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OBJETIVOS 
A través del estudio de las materias que componen el presente programa, el alumno podrá 
conocer el ordenamiento jurídico administrativo que regula la relación individual de servicios 
que se establece entre el funcionario y las Administraciones públicas. Asimismo adquirirá el 
conocimiento de las distintas instituciones que rigen la carrera administrativa de los 
funcionarios, el acceso a la función pública, las situaciones administrativas, etc. .., que 
constituyen lo que se conoce como el estatuto de los funcionarios públicos. Junto al 
conocimiento de la relación individual de servicios, y para comprender el complejo panorama 
que nace a raíz de la Constitución de 1.978, se destina la segunda parte del programa al 
estudio de los derechos sindicales de los funcionarios públicos y de los instrumentos de 
participación en la determinación de las condiciones de trabajo que nuestro legislador ha 
establecido.  
 
 
 
PROGRAMA TEÓRICO 
Tema 1.- EL DERECHO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: Concepto y ámbito de aplicación.- Las 
bases constitucionales del sistema español de empleo público.- Las clases de empleados 
públicos. 
 
Tema 2.- LAS TÉCNICAS DE ORDENACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: La planificación del 
empleo publico, en especial las relaciones de puesto de trabajo y las ofertas de empleo 
público.- La ordenación específica de los funcionarios: Cuerpos y Grupos. 
 
Tema 3.- EL STATUS ESPECÍFICO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO (I): La constitución de la 
condición de funcionario público, en especial el acceso a la Función Pública.- La carrera 
administrativa. 
 



Tema 4.- EL STATUS ESPECÍFICO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO (II): Las situaciones 
administrativas de los funcionarios.- La responsabilidad del funcionario, en especial la 
responsabilidad disciplinaria. 
 
Tema 5.- El STATUS ADMINISTRATIVO DEL EMPLEADO PÚBLICO: Los derechos de los 
empleados públicos, en especial los derechos individuales.- Los deberes de los empleados 
públicos.- El régimen de incompatibilidades. 
 
Tema 6.- EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS.  Una aproximación a la evolución histórica. 
 
Tema 7.- LA LIBERTAD SINDICAL Y SU TUTELA EN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
 
Tema 8.- REPRESENTACIÓN Y ACCIÓN SINDICAL EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
Tema 9.- LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
 
Tema 10.- EL DERECHO DE HUELGA Y LAS MEDIDAS DE CONFLICTO COLECTIVO. 
 
 
PROGRAMA PRÁCTICO 
      
 
RESEÑA METODOLÓGICA 
Dado el carácter de materia optativa, el desarrollo de la asignatura se realizará básicamente 
mediante la impartición de clases teóricas. Paralelamente al desarrollo del programa, se 
pueden ir haciendo análisis comparativos con las instituciones del Derecho Administrativo y el  
Derecho del Trabajo y Sindical, que se estudian en otras asignaturas de la Diplomatura. Por 
ello, se recuerda a los alumnos la necesidad de que asistan a clase. La asistencia a clase 
constituye un derecho del alumno pero también un deber que debe cumplirse. 
 
SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
El sistema de valoración está basado en la evaluación continua. Se valorará la asistencia a 
clase, la participación en el aula y la realización de las actividades propuestas (trabajos, 
ejercicios de autoevaluación…) por los profesores responsables a lo largo del cuatrimestre. 
 
 Aquellos que no superen la evaluación continua, deberán  realizar un examen final en la fecha 
que determine la Junta de Centro. Para aprobar la asignatura será preciso superar 
separadamente las pruebas correspondientes a las dos partes del programa. 
 
 En todo caso, la calificación final de la asignatura  se obtendrá mediante la aplicación de los 
siguientes porcentajes:  
 

• 60% de la calificación obtenida en la parte del programa correspondiente a D. 
Administrativo. 

• 40% de la calificación obtenida en la parte del programa correspondiente D. Trabajo. 
 
 
Nº de parciales y (en su caso) validez de la califi cación de los parciales superados en el 
curso académico 
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